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Quito, 25 de Junio del 20160 

Señores: 
Superintendencias de Compañías 
DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Presente.- 

       
     
     

] CÉ EN 

"ad JUN. 2010 
ciedades 

E epa” de 

De mis consideraciones: 

Ermel Edison Romo Lima, con CL 1/09031304, en calidad de 

Gerentes General de Matadero y Carnes Frías MACAFRI Cía. Ltda; 
solicito se sirva aceptar el ingreso de la cesión de participaciones de . 
la Compañía antes mencionada ai Departamento Jurídico de la 
Superintendencias de Compañías. 

- Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipamos 
nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

3r. Edison Romo Lima Y l CESIÓN JNERESAÓR 
e E VEZ SERIA . GERENTE GENERAL Y ESCANEAR 

29/06/2010 

y 

  ¡ENE OE 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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QUITA Tera nor 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

INOCENCIO ELJECER ROMO CORAL Y OTADS 

A FAVOR DE 

MARIA EUGENIA ESTRADA ARIAS 

CUANTIA: USD. + 266,00 

DI 3 CBPIAS 

EEE: EN BEE 

en el Distrito Metropolitano de —Uuito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia vierTes veinte vo coho de 

maya delo dos mil diez ante mi. doctor  FERMÁANDO FEOMLO 

ELMER, —Moterio Vigésima Séptimo del Lantón Quito, 

comparecer por una parte, como cedentes los cónyuges 

señores INOCENCIO ELIECER ROMO CORAL con su cÓmuge. 

HLARNCA LEONA LIRA VYADGUE, casados entre sis ORLAMDO 

EMRTCUE O RODMO.:— CORBL. com sí. Cónyuge DOLORES LLUSCA 

TORTURA, CASados entre Sia par sue propios derechos; 

Ya Cita. Ccesiomeria la señora MARIS EUGENIA ESTRADA 

     

  

EAS ¡asada com el señor EDISON: FHOMO LIMA, por Ets 

rap derecros. Los comparecientes Eon de 

Ejlidsd ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados a 

en Eta ciuded de Diito, capaces perra combtralar y poder



  

ODiigar=es, a QUIENES de conocerics doy Fe; bien 

instruidoz por mi el Notaria en el objeto Y. resultedos 

de. esta a de que proceden de 

E . , 

  

conformidad con dla inata Que me resentan para que 

eleve a EScr itura núbilica, cuyo tenor literal es el 

siguienter SEÑOR NOTAriG: En elo registro de las 

  

“ituress publicas 2 su cargo, sirvase insertar esta 

que contiene uña CEDION DE- PARTICIPACION SOC, al 

tenor de las siguientes estipulaciones, FRIMERA 

2 Comparecen al otorgamiento del 

  

presente instrumento publico, por una parte y En 

«celidad de CEDEMTES los señores I1MOCERNCIO ELIECER ROMO” 

“ CORAL. con su cónyuge BLANCA. LEOMILEA > LIMA VASQUEZ, 

ORLANDO EMNRIGUE —ROFO CORAL. com su. cónyuge DOLORES 

Lo Y TASIMTURA, - y por ctra partes, en. calidad de 

tn
 TESIOMARIA la señora MARIA EUGENIA ESTRADA ARISS casada 

¿con el señor EDISON ROMO. LIMA, todos de nacionalidad 

cc ecuatoriana, mayores de edad, domiciliado en esta 

- Mediarite E 

ciudad de fuito,s legalmente capaz para contratar y en 

iorsa libre y volunteriz. DEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) 

iritura publica otorgada el dos de Abril del 

  

simo Quinto, Doctor T
 dos mid dos, ante el Hotaerío YTrig 

HECTOR VALLEJO DELGADO, —=e -constituyo la. compañia 

dencmninada MATADERO Y CARNES FRIAS MACAFRI COMPARTA 

LiMITADA, inscrita en el registra mercantil 

el ts rr Y Mueve de “ulio del dos mil 

HOZ, E Los CEDENTES los señores  —INOCENCIÓ 

  

ROMO cl ORSL: con su cónyuge la señora BLANCA 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAO RDINARIA, DE LA Cf 
le ERO Ya CARNES FRIAS MACAFRI CIA. LTDA. 

veinte . y uno de Mayo del año , des mil lid en las oficinas pri 
MACAFRI CIA. LTDA., ubicadas en la calle Guayacanes N38-148-y 1086. 
Enstos, se reúnen los Socios aportantes de la Compañía, quienes fireron 
convocados a Junta General Extraordmaria, para tratar sobre el orden día que 
consta en la convocatoria, el mismo que se indica: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Lectura del Acta anterior . 
2.- Cesión de Participaciones de los señores Eliécer Romo Coral y Orlando 
Romo Coral, a favor de la señora Maria Eugenia Estrada Anas. 

3.- Autorizar al Gerente General delegar al señor contador José Luis Cadena 
hi. Cabascango a realizar la compra de un inmueble a favor de la Compañía, 

mediante un poder especial notarizado. 

Acto “seguido, Presidencia solicita a Secretaría proceda a dar lectora a la 
cónvocatoria y proceda á la verificación de la asistencia del ciento por ciento del 
Capital Social de la Compañia. 

Secretaria procede a dar lectura de la convocatoria 
Luego precede a la verificación del quórum de los socios asistentes: 

Sr. Edizon Romo Lima, teprezentendo a un mil cuarenta participaciones un dólar 
or cada una, total un mil cuarenta dólares, £r. Eliécer Romo Coral, reprezeritando 

cuatro cientas párhcipaciones de un mii dólares cada una, tota l cuatrocientos 
dólares: 5r Orlando Romo Coral, representando cuatrocientas participaciones de 
un dólar cada una, total cuatrocientos dólares y Sra Maria Eugenia Estrada 
Arias, representando ciento sesenta participaciones un dólar cada una, total 
ciento sesenta dólares. 

Presidencia, se pronuncia que, encontrándose resente el ciento pot ciento del 
Capital Social de la Compañía, declara instalada la sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios de la £ tompañía ía. 
instalada la sesión, Presidencia solicifa a Secretaría proceda a dar lectura de 
Orden del día para su debida aprobación. 

Ve
rs
 

Secretaria da lectura al Orden del Dia, la za la d dem veztra eu conftomidad. 

Presidencia, : soliesta a Secretaria, proceda a dar lectura del primer punto del orden 

del día. 
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quede constando la nueva conformación del Capital Social. 
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Prezidene pués de haber escuchado la lectura de la mismo HA 
consideración de loz asistentes, al no haber intervención alsuná,pYgom 

ión, la misma es aprobada por unanimidad. 

Pres ide encia, solicita a Secretaría, proceda a dar léctura el segunda 

Orden del Día. 
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Qi? Focanaar 

PUNTO 2.- Cesión de participaciones del señor Eltécer Romo Coral y Orlando 
Romo Coral a favor de la señora María Eugenia Estrada Antas. 
Presidencia pone en consideración del punto a los señores socios, por lo tanto 
interviene el señor Eliécer Romo Coral, quien manifiesta que es dezeo personal 

en 2 transferir cien participaciones es de mi propiedad a la señora María Eugenia 
trada Anas, luego del mismo es concedido la palabra al señor Orlando Romo 

Coral, quién indica que voluntariamente transfiere cien participaciones de su 
ropiedad a la señora María Eugenia Estrada Arias, siendo importante esta 
transferencia para que la empresa esté mejor representada y la señora apoy' e más 
a la gestión emprendida. N 
Presidencia, solicita a la sala si hay alguna inte ervención más, al no haber, pone en 
consideración lo planteado por lo s señores socios Eliécer Romo Coral y Orlando 
Romo Coral a favor de la señora María Eugenia Estrada Artas; los socios 
concurrentes demuestrañ. 56 conformidad por lo tanto +*s aprobado por 

unanimidad. 

PUNTO 3.- Autorizar al Gerente General delegar al señor contador José Luis 
Cadena Cabazcango a realizar la compra de un inmueble a favor de la Compañía,. 
mediante ya poder especial notarizado. 
Presidencia pone en consideración el po a tratar El señor Edizon Romo tomar 
la palabra para aclarar la necesidad de realizar este trámite, en vista de que los- 
socios de la Compañía al constar tarmbién como dueños del terreno, no. pueden 
ser compradores y vendedores para el trámite de compra-venta del mmuebie. 
Los socios con la aclaración dada están de acuerdo y aprueban por unanimidad. 

a debida 

: pata que 

Sin otra intervención, Presidencia ordena a Secretaria, 

legalización juridica de esta cesión en laz Instiftucione: 

  

utdo y aprobado los 
ás que tratar, levanta la 

z y ocho horas con 

minutos para la redacción 

Presidencia, indica a la Junta que se han 
puntos objeto de la Junta Extraor rdin ar! aya 
ms - rá 
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conformidad. 

E. desp Er 
Gr. Inocencio E. Romo Coral 

PRESIDENTE 

A do Po HA) 

“Sr. Orlando E. Romo Coral 
S0cdo 

RAZON. La 

Para Constancia de lo actuado fiman 

   
al pié de la presente demostiando su 
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Sr. Edison Romo Lima 
SECRETARIO 
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Sra. Maó Enge senja Estrada Árias 

SOCIO 

totocopia que se precede 
"omparada con su original que sa me presente 
2S igual en todas y caga na de sus partes. 

Quito,a, 2.8 $ y 

. "Dr, Fernan 
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*REPÚBLICADEL EGUADOR” 
¡CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

    
      

  

. 

bo 

a 
.s 

. 
2 “0 

“ * 

r 

e 

> . 
Ma 

yor 

A 
CIA 

E 4 Ca ia 

' Z



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO: VIGESIMO SEPTIMO 
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PARTICIPACIONES SUCIALES QUE. TURCA INOCERCIO 

  

Yo OTROS A FAVOR DE Paria EUGEMIA 

10% 7 
BD, DESIDAMEMTE Firmada Y sellada en ESTRADOS Pd 
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NOTARIA 
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En esta fecha tome nota al margen de la Matriz de la 
  

Constitución de la Compañía MATADERO Y CARNES FRIAS 
  

MACAFRI COMPAÑÍA LIMITADA, otorgado el dos de abril 
  

del dos mil dos, de la escritura de CESIÓN DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES otorgada por INOCENCIO 
  

ELIECER ROMO CORAL Y OTROS a favor de MARÍA 
  

EUGENIA ESTRADA ARIAS, el veintiocho de mayo del dos 
  

mil diez ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
  

Séptimo del Cantón Quito. Quito a siete de junio del dos mil 
  

  

     

  

  

  

R VALLEJO DELGADO — 
    NOTARIO 35 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

 



  

REGISTRO MERCANTIL UI DA 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2501 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de julio del dos mil dos, fs.2155, tomo 133 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “MATADERO Y CARNES FRIAS MACAFRI CIA. 

LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintitrés de junio de dos 
mil diez. EL REGISTRADOR.- 

    

  

DR. RAÚL GAYBOR SE AIRA - q a 
REGISTRADOR AL, Y Si 
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